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DIVISIÓN JURÍDICA  

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

SANTIAGO, 

 

 

REGULARIZA APROBACIÓN DE CONTRATO DE 

SUBARRENDAMIENTO SUSCRITO ENTRE BANMORANDÉ 

RENTAS INMOBILIARIAS SPA Y EL INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTADÍSTICAS 

 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N°17.374, que fija texto 

refundido, coordinado y actualizado del D.F.L. N°313, de 1960, que aprueba la Ley Orgánica Dirección 

Estadística y Censos y crea el Instituto Nacional de Estadísticas; en el Decreto N°1.062, de 1970, del 

entonces Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que aprueba Reglamento del Instituto 

Nacional de Estadísticas; en el D.F.L. 1-19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N°18.575,  Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley N°19.880, que establece 

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del 

Estado; en la Ley N°21.516, de Presupuesto de ingresos y gastos del Sector Público para el año 2023; en 

Decreto N° 63, de 31 de julio de 2023 (en trámite), del Ministerio de Economía, Fomento y Turismo, que 

nombra a don Ricardo Vicuña Poblete, en calidad de Director Nacional del Instituto Nacional de 

Estadísticas;  en la Resolución N° 7 y 8, de 2019, ambas de la Contraloría General de la República, que 

fijan normas sobre exención del trámite de toma de razón; en SDJ_DivisionJuridica_0000010080002; y 

en la demás normativa aplicable.   

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que, con fecha 27 de julio de 2023, este 
Instituto suscribió un contrato de subarrendamiento de la oficina N.º 504 ubicada en el quinto piso del 
“Edificio Morandé”, con acceso por calle Morandé N.º 835, para ser utilizada como dependencias del 
Instituto Nacional de Estadísticas.   

 
2. Que, el contrato fue suscrito mediante 

instrumento privado autorizado ante el Notario Público de Santiago, don Eduardo Diez Morello de fecha 
31 de julio de 2023. 

 
3. Que, la renta de subarrendamiento pactado es 

de $621.000 (seiscientos veintiún mil pesos chilenos) exentos de IVA, equivalentes 17,21 Unidades de 
Fomento mensuales, pactándose una vigencia desde el 01 de agosto de 2023 hasta el 01 de agosto del 
2024. 

 
4. Que, la Jefa del Proyecto Censo de Población y 

Vivienda, emitió un informe en el cual se justifica la celebración del contrato de subarrendamiento que 
se aprueba mediante el presente acto administrativo. En dicho informe se indica: 

 

“Debido a la adquisición de nuevos bienes de uso asociados a la ejecución del proyecto Censo de 
Población y Vivienda, durante el segundo semestre del año 2023 y el año 2024, luego de la revisión de 

Visado Por:
Jncardenasj/Nalderete/raramireza/
Ilueiza/jibravoa/milabaca/

 3126
11 de septiembre del 2023



2 
 
 

los espacios actualmente disponibles en las sedes de la Región Metropolitana, se ha llegado a la 
conclusión   que   se   requiere   arrendar    un   espacio   adicional   para   cubrir    la   necesidad   de 
almacenamiento de los siguientes bienes de CPV 
 
 

Tipo de Bien Cantidad Fecha de Ingreso 
LAPTOP 3160 Agosto 

LAPTOP 1493 Diciembre 
Impresoras 800 Febrero 

Smartphone 9000 Noviembre 
 
 
 
Se han revisado los espacios actuales considerados como bodegas, según el siguiente detalle:  
 
1- Bodega Bulnes 418 piso -1, con una superficie de 80m2aprox., se encuentra al 70% de su capacidad, 
ya que almacena bienes institucionales (mobiliario y sillas). 
 
2- Bodega San Francisco, con una superficie 400 mts2, pero se encuentra ubicada fuera del radio de 
Santiago y durante este año ha experimentado 2 robos de equipamiento tecnológico, por lo que no 
cumple las medidas de seguridad. 
 
3- Bodegas Morandé 801piso2, con una superficie de 60m2, se encuentra al 80% de su capacidad, ya que 
almacena bienes de encuestas ENUSC, ENUT, ex CAF entre otros. 
 
También debemos considerar que una vez terminado el levantamiento estos bienes deben ser 
resguardados en la institución. 
 
•       Dado lo anterior, se define contratar la oficina 504, que cuenta con 41.33 mts2, ubicada en  
Morandé 801, piso 5, para ser utilizada como bodega. 
 
•       Ubicación:  Se justifica la contratación de bodega en Morandé   801, considerando   que corresponde 
al mismo edificio donde hoy ejerce sus funciones la Sección de Bienes de Uso, quienes son los encargados 
del resguardo, asignación y traslado de estos bienes, haciendo más eficiente la entrega y distribución. 
 
• Periodo: Considerando que el proyecto se extiende hasta el año 2024, y que se requiere el 
resguardo durante todo el proceso de preparación y post levantamiento,  se necesitará dicho espacio 
hasta diciembre de 2024. 
 
Por lo antes expuesto, se considera fundada la necesidad de contar con un nuevo espacio para albergar 
los bienes de uso adquiridos para la ejecución del proyecto de Censo de Población y Vivienda 2024 y 
generar las condiciones de seguridad y resguardo óptimas necesarias para la custodia y distribución de 
dichos bienes.” 

5. Que, la glosa N.º 03, del programa 02 del 
presupuesto para el Instituto Nacional de Estadísticas del año 2023 dispone que “(…) se podrán tomar 
en arriendo dependencias para la ejecución del Censo Población y Vivienda, y en casos específicos y 
fundados por el Director del servicio, no requerirán autorización previa de la Dirección de Presupuestos 
(…)” 

6. Que, en mérito de lo expuesto, esta Autoridad 
considera que se encuentra debidamente fundada la necesidad de esta contratación, configurándose de 
esta forma, la hipótesis indicada en la glosa citada en el considerando anterior. 

 
7. Que, según Certificado de Disponibilidad 

Presupuestaria N° 814, de 28 de junio de 2023, el INE cuenta con los recursos necesarios para la presente 
contratación. 
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RESUELVO: 

 

1. REGULARÍZASE la aprobación del contrato de 

subarrendamiento, suscrito por instrumento privado autorizado ante Notario, de fecha 27 de julio de 

2023, entre Banmorandé Rentas Inmobiliarias SPA y el Instituto Nacional de Estadísticas, cuyo texto se 

inserta a continuación: 
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2. AUTORÍZASE, el pago del gasto que irroga la 
presente contratación, por concepto de renta de subarrendamiento, gastos comunes, comisión de 
corretaje y garantía del inmueble que se pagarán conforme a lo prescrito en las cláusulas cuarto, 
séptima, décimo quinta y décimo sexta del contrato aprobado.  

 
3. IMPÚTASE, el gasto que demanda el contrato 

aprobado por la presente resolución al presupuesto del Instituto Nacional de Estadísticas, para el año 
presupuestario vigente, al Programa 02, Subtítulo 22 “Bienes y Servicios de Consumo”, Item 09 
“Arriendos”, Asignación 002 “Arriendo de Edificios”.   

 

El saldo se pagará con cargo a los recursos que al efecto contemplen las respectivas leyes anuales 
de presupuesto del sector público, siempre que exista la correspondiente disponibilidad de 
recursos en dichos años. 
 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE. 

 

 

 

RICARDO VICUÑA POBLETE 

Director Nacional  

Instituto Nacional de Estadísticas 

 

DRA 

Distribución: 

- Dirección Nacional  

- Subdirección Administrativa 

- División Jurídica  

- Proyecto Censo de Población y Vivienda  

- Departamento de Administración y Finanzas  

- Subdepartamento de Infraestructura y Recursos Físicos  

- Subdepartamento de Partes y Registros  
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